
 
TERMINACIÓN SIN SENTENCIA 

Cuantía: Mínima  
Referencia: Ejecutivo con Garantía Real  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandando: ORLANDO JARAMILLO GARCIA  

Radicado: 765204003003-2022-000439-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho del Señor 

Juez el presente proceso junto con memorial allegado por el apoderado de la 

parte demandante solicitando la terminación por pago de las cuotas en mora 

de la obligación y levantamiento de las medidas cautelares. Sírvase Proveer.     

 

25 de enero de 2023 

 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

    Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 131 

RAD. 765204003003-2022-00439-00 

Palmira, Valle del Cauca, 25 de enero de 2023 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se vislumbra que el 

apoderado de la parte demandante, quien cuenta con facultad expresa de 

“recibir y terminar el proceso por pago”, solicita la terminación del presente 

proceso por pago de las cuotas en mora de la obligación; escrito que es 

remitido desde correo electrónico. Dicha solicitud se ajusta a los parámetros 

del artículo 461 del C.G.P, y la ley 2213 de 2022, “Por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia…” 

 

Acorde a lo anterior, se dará aplicación a lo consagrado en la normatividad 

precitada, puesto que se itera, cumple con los requisitos allí establecidos y se 

dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, siempre y 

cuando no exista embargo de remanentes. 

 

Finalmente, no habrá lugar a desgloses de los documentos que respaldan la 

presente obligación, toda vez que, el expediente fue remitido digitalmente, de 

ahí que, en las oficinas de esta judicatura no reposa documento original 

alguno. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. –DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, POR 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación, adelantado por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra de ORLANDO JARAMILLO GARCIA. 

 

SEGUNDO. -ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 

remanentes. El trámite de los oficios corresponde a la parte interesada. 

 

PARÁGRAFO: Para efectos de lo anterior líbrese los oficios correspondientes, 
los cuales deberán enviarse al correo electrónico señalado por el 
demandado para que se ocupe(n) directamente de remitirlos a las 
entidades allí señaladas; previniéndolo de que su reenvío a los 
destinatarios deberá hacerse desde el correo originario enviado al 
interesado por parte del Juzgado; esta determinación se adopta atendiendo 
el principio de colaboración que les asiste a las partes en el correcto 
funcionamiento del aparato jurisdiccional, al tenor del numeral 8 del artículo 78 
ibídem. 
 

TERCERO. -ENTREGAR si es del caso, a la parte demandada los títulos 

judiciales que se encuentren consignados en la cuenta bancaria de este 

Juzgado, siempre y cuando no existan remanentes. 

 

CUARTO. -Sin desglose de documentos, pues el expediente se ha tramitado 

de forma virtual. 

 

QUINTO. - Sin costas. 

 

SEXTO. -Cumplido lo anterior cancélese la radicación y archívese el 

expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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